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GOBIERNO DEL DR. JOAQUÍN CASTELLANOS
nXKEÓCIÓN Y Á.DMINISTRA.CIÓÍT

SECRETARÍA' DE POLICÍA
nm>n«iunnirinininnniiVT«íw¿n.rw—a»wc—«w

SUPERIOR TRIBIÉL OE JUSTICIA
LEY DE CREACIÓN DEL BOLETÍN

LEY N0 2Ó4
El Senado y Cámara do Divirtamos (le la Provino!»

do Salía, sancionan con ftierzaíle LEY:
  Art. l.v—Desde la promúlgfieión de ésta
Ley.habrá im periódico que se denominará
BOLETÍN OFICIAL, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.  
  Arti 3.o—Se insertarán en éste boletín:
l'.o—Las Leyes que sancione la legislatura,
las-resoluciones de' cualquiera ele las cámaras |
y los despachos -de las comisiones.
2.0—Todos los decretos o ‘ resoluciones del
Póder Ljeei$po.
3.0—r.l odaPlás sentencias definitivas é inter-
loculorías de los -Tribimales de Justicia.
También se insertarán bajo pena de. nulidad,
ias.ritaeion'es por edictos, avisos, de remates,
y general todo acto o documento - gm par
leyes requiera publicidad; \

-Art. 3.0—Los syb-secfetiirios del Poder
Ejecutivo, tos secretarios (te fes Cámaras
Legislativas y de los Tribunales He .Justicia
y loé Jefes de oficina, pasarán cliarimimte
® la -dirección; del jjerüidico-oficial, copla le-
gs&zada de los actos o documentos a que se
■refiere el artículo anterior.

‘Art. Lo—Laspublicaciones del BOLETÍN
OFICIAL, se -tendrÓM gior auténticas; -y un
ejeinplar de cada, una de, ellas, se distrünárá.
gratuitamente entre los fiiiéni-bros de las' cá
maras legislativas y administrativas de la

.Provincia. ■
Arí. 5.o—7í» el arclmo general de la

Provincia y en .él de la Oámtmt de Justicia
se- coleccionarán. dos o -mas ejanjriirés del
BO.DE'L'íy' OMCIAL, parL.que 'jngülañ-.ser
compulsadas sus gniblieaeiones, toda vez que
'-se suscite duda a'su respecto.

■ Art. 6.0—Todos, los gastos que ocasione
^ta.rieyseimgniiará'ala.m'isimí.

Ari. 7,o—Comuniqúese, Ae- •
Sala de Sesiones Salta, Agosto LO de 1908
PÉLIX USANDÍVARAS

JUAN B. SUDIÑO .
S. de la C. de D. D.

dhpartaj>ihnto dé cobje-rso

  Salta, Agosto 14 de 1908  
Téngase por ley de  a provincia, aílmqolase,-

eqniñnfqnese, publíguese y dése al ÍL Oficial.
          ' uffMAB¿s. 

SANTIAGO MLCPEZ

Causa- contra Faustino > García. póP
homicidio,a Viviano :Ataco y ro- *
bo a Toribio 'Diez Gómez.— Jue 
ces; Drs. Tamayo^ Cornejo, -i' Ló- 
pez Domínguez.  

• En Salta a veinte y cinco’deq
Noviembre de 1919, reunidos!
los Srs. Vocales del Superior Tri-  
banal de Justicia^ en su salón de   
acuerdo para fallar en esta cau
sa seguida de.oficio contraFaus-
tino García por homicidio a Vi
viano Ataco y .robo a Toribio
Diez Gómez/ venido en grado
por el recurso de apelación in
terpuesto por el Sr.-  Agente Físi
ca!. contra la sentencia del Sr.
Juez del Crimen de fecha 16.de
Mayo- pasado, el Tribunal plan
teó. las-siguientes cuestiones:  

. Io. ¿Son legales y . válidos los
procedimientos -seguidos en efe-

■ ta causa?      
> 2o Caso afirmativo, ¿están prd-  

bados los hechos. atribuidos a!
procesado Faustino García y que
este sea su .autor?        

-. 3o Caso aTiriñativo, ¿cual es la
calificación legal procedente y
pena que procede imponer?

Verificado el'sórteo para es
tablecer-el órden en que los Srs.
Vocales emitirán su voto, resultó
el siguiente: ’Drs. Tafnayo, Ló
pez Dominguéz y Cornejo.  

Sobre la primera cuestión  el
.Dr. Tamayo'dijo:  

    El Tribunal .ha planteado co
mo primera cuestión a resolver

16.de
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  Marzo de. 1-917, con ¿él aditánieíi^
  to ;de qiíe el-procesó es -puesto ¿1

despachó'-con la. Úndagátoría el 7
  de'” Junio del mismó • año    
' El art. 2Q$ Jl él G. de’P. é.n ,1o
Cfiin. .'diapoíie que la' declaración
-indagatoria-"será firmada., bajo pe
na dérPiulpPád^or todos los- que
hubiesen intervenido en ella, y pa-  
die puede racionalineuté enteu'der
que. 1 a firñla ¿del J ílez es iuú.ecésá?
'ríá, 'máxime sí en dicho acto.-el

' magistrado, debe hacer conocer al  
procesado la causa,'.d‘e ■ stt. ¿deten?  
ció 11 .y el ..derecho que le asiste, de  

. nombrar ■ defensor.            
. Más. aún; fuera de dicjió 'irróso-

' rio y .nulo, el .Juzgado-'de' Ins-
' tracción 170 realiza otra • diligen/  

cía qúe la; ele requériú'.el ■¿infórme   
sobre las entradas-' que.: por delitos   

1 liáy:a. tenido^! procesado,; omitien-’  
; ”clp7otras qué la siníplejecturájdel  

sumario pedia a gritos que se'prác-.
tiquea. El- testigo’ Váld-ivfe'zb; a ’(fs-
15), iWiere'Jú formaren..q.qe’ei pro
cesado, disqaaró sobré. Ataco. de.una  

' manera sustancialmente de -lá éx- 
presatlá por ‘aquel;- y/sin embar
go, uq .ha 'teñido lugar ’el caréd

. para puntualizar _ed extremó' d’e
■ tanta significación, y/ni siquiera 
se'há ordenado, la .ratifieáci-oayde 
testimonio' del nombrado Testigo/

Tampoco se han^dispuestos las 
  diligencias dej caso para establece  
  el valor-de los bienes que se di-

.  cen robados a To'ribio í)iéz Gó-'  
méz. .               

No necesit '' insistir sobre lá
enorme irregularidad que entrañan
1 ós:-hechos que dejo referid os/y efe

. descuido que revelan sobre el cum-
. •pli mi ente de. las funciones propias

lo relativo1 a la leg'ali dad. y . valí-.''dez de los procedimientos .seguí- -•dos en esta causa,-y con razón,    ■•señór,: por... que/ lás/oipisiofiés y     defectos que \su atento estudio  -descubre són TanJfuiidaniehtales .■y graves', qué resulta iniperioso'  su reparo para retraer las actuaciones al estado- de que Se suplan .    y corrijan aquellas ómisíónes ydefectos, paraf/qtie los probédi-  raientós sé ‘desenvuelvátf sobre   ases' Ciertas y leg’ales; y para  que ia sentencia que enhíéfimtí-va se pronuncie •'Iq-sea sobré.antecedentes \ ibródüe-idos;COn  ,-aiTfigiQ/a-das prese'ripéiOiiés deladey,mía seriedad, de los actosjiidiéiale's/y a las garantías-maspreciosas; dé la colectividad, y'tte  la-persona.          
Al- prevenido- ^Gal-cía sé-htóbii- -¡

yen los delitos - dte . homicidib -y re- i
bo.? La .sentencia lo; absuelve del
primer delitpjy lo condena por él
segundo á. siéte’meses y médio. de
-arresto             .
   El ¿reo lía qiermaueéidq prófugo^ •
durante el sumario de prevéjíción,
desde;-Junio Me Tip ió hasta-él 9

  d'e Márzo d'é iqiyfen qué es prtés'i-
'to a ¿disposición :dei_$eñor
Instrucción; no Ta -prestádó’ si’iió

urna declaración, la de fs. 41-44,'

Juez.de

  cuya7 ludí visibilidad se funda el ■
señor Juez Inferior para aceptar

  que el.reo, en defensa propia,' hi
zo fuego, contra Viviano .Ataco fa- .
llecid'o después. -

Tnés 'bienJí a- única .décl&raciótt-
del prevenido, la pieza más :f uudT
■mental del sumario;-no - tiene la .
firma del Juez de .Instrucción qué' .
aparece hábeíia'recibidó. elf io de; ,

Juez.de
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  del Juez'de 'Instrucción, en-cuyas

manos la’ ley lía.colocado las más
amplias^ facultades ydos Apoderes -
más' altos para seguridad de; la. so-,
ciedad/para garantía- de Jos dere
chos individuales y -como tiír me
dio de llegar á la-profesión déla
verdad. Si el-Juzgado de Instruc
ción'hubiera.'de limitarse -a,í dili- *

  gencias de-mero formulismo., sin. ■
llevar a cabo ' todas aquellas •.-que
sean necesarias' para establecer-5la

•     verdad con relación a los 'hechos-
    y a las personas/ -sin verificar un"

atento, y i detenido ■ estudio del su2- •'
  mano de prevención.para- corregir'

to.do lo mal hecho por los fmicro- 1
   ti arios policiales; sufrir sus defi

ciencias, . corregir ■ los errores, y ,
    a'd optar 1 as medid as.qñe.estime pro.-- ■
   ¿¿dente. para el jmejdr esclareci

miento de los NhechosJno 'tén dría
razón de.ser, sena';.un' engranaje ’ .
iiíiítil. y estéril -en él mecanismo

  judicial-, un inn ¿cesarlo intermedia- ’
  río énfrela policía y él Juzgádódel>

Crimen, ... . y -L
Por todo1 ello, y en atencióna.■-

que el Juez de Instrucción que
in terviiio ,en él ’ súmario. ya rióforí ¡

'    ¿a parte.: de■' la. Administración .
  dd Jnsticia, voto simplemente- fpÓr ’
la negativa de la TÍ cuestión, y' -

   por que se decláre' nulo "todo lo
  actuado désde fst -^T,-debiendo
  volver los autos- al Sr. Juez de

  -Instrucción a fin de.que, coml-a . i
  rapidez que impone la naturaleza ¡

dql.caso..y. la-larga duración;.«de i
e.sta, causáj proceda . sin demora a I

  subsanar ; las apuntad, as. defici en- - j
  mág'-^omisioijleff.delTSusparicR j
  '..Los Drs. López--X>amingaíe¿ y/.j'   

‘ adhieren al voto del Dr, Tamayo.  
" * No teniendo -razón< de*  - ser las'

otras cuestiones propuestas se dio
pmyteriniuado - éB acuerdó, adop^1  
Laudóse la siguiente Resolución;;y
. Salta/ Noviembre 25 de-1919.  

• Vistos: Por el resultado de "la  
. votación de que iustrúye el ácuer-.:   

• do precedente, se. declara’ -nulo to-._
/ do lo- actuado desdé is. 41, -debieti-
.do.volver los ául-es al Sr. JuéZ1 del  

. Instruccióu----a fin dé qtte/couí'Ia
celérídad impuesta--'por la úatura-

• leza, dél caso'.y da larga'duración
del proceso,'proceda'' av -subSánáú   *

• las . apuntadas omisiones, y defi-
•ciencias clel sumario'.      

. Apercíbese al- Sr; Niscál .G-ené-,
ral por la- excesiva, demorá' don     

/ ■que se ha expedidoLen -la- :causa>  
. (3 meses-17 días), y til Sr. ’Befen’-  

sor Oficial. ; pot ,yel 'injústificadn/
retardó non que ’ ha ..acusado*  rébel-'
día, énrcum-plimientp^-de la-mco/J  

  dada deblmibunalde fecha -16 de  
  Setiembre .pasador               

. , Lómese razón:,, notifíqtiése'óy ré>
  mftanse los .autoSeomoi ••esta , man-  

dado. yVicéhtej Támáj-Q-—M?Ló-'
pez Domínguez-—A.; F,-' ©órhejó.-
■Ante mí: Ernestó'Ai'íaV .       

    Tercería ■ .de.^ dowünip, - ~ Elíseo-,
  £>iazJ. EsJ Angel. IbdñésJPsl Azucena   

Jiiecés: Drs. Tdmciy^.CÓrñe-.
  ^o^íópes Dombigueg.^. '■ A.    SaltarNoviembre 41i4e?¿L9'í%’   Vistos: —El .recurso-de apeiaríción en subsidio .deducido’- •del-  ! auto de ís-, .1.5 de-.féoha 22- dé'  | Setiembre ’de 1919, y       

'       GÓNSibStó^jDO:.-     
    Cornejo., ,poiy galegas '-rázques,^ j       Qué. Jón; Elí^O • BÍaz dedujo  
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tercería.de dominio por un buey
y dos vacás'Con críai.'estos ani
males 'que' dijo-eran cíe su. pro
piedad y qué/ fueron é,mbarga-r
dos en e.f juicio seguido por don
Ángel M.-' íbañez contra dofiá
Azucena D. de -Echazú, por co
bró ejecutivo de pesos.'

« Cii-niplimiento .de contrato Nicolás  
Basigahipo z's. Shfyesen & Cicí^
j&eces: Doctores Tamayo, Conrejo  

 .Cdiiez Domínguez.''    

Salta, Noviembre 11 ‘de 1919.
Vistos: El recúrso de . queja

pór apelación, denegada, ’déduci-   
da por-Don Angel R. BascmTéñ  
representación de Símese n y Cía»
en autos con don Nicolás Basi- 
galupo, y-

- Que ésta , tercena se díó por
terminada de 'común acuerdo .
de partes, con el escrito de fs. 10,
en el que se establece qué se .en
treguen, al señor Díaz, los gana
dos que reclama a título de due
ño,/ debiendo1 a este efecto ser
notificado el. depositario don
Abeíarao Cuello; "

Queda.resolución del inferior,
qué accediendo a lo solicitado
por’el tercerista,, Ííja el' plazo- de
diez días para que el ejecutante
señorIbañez presente la corres
pondiente- liquidación, bajo' los
apercibimientos que en la misma
resolución sé determinan, es úm-
proGedénte,por quepo se .trata
eii.el caso del cumplir
miento de- ,una sentencia que
cpnd.ena al'.pago de uña can ti- »
dad ilíquida procedente idefrur
'ios,/previsto- en, el- art. 7 503, Q -
dé 1?. Q. y-Q, invocada por éP'sé-
ñor-Díaz en apoyo de su pedi-

  db, sino de entregar, en virtud
de un 'convéñio, •úna cantidad
de hacienda determinada de an--
•.tpmáúó ep su clase, número y
especie. , • . .

- Por táhtó, se resuelve: Revo
car la resolución de fs.- 15,- sin'

  costas. ’.
. Vicente. Tamayo,: M' López
.-Qo/miaguez, A.- F; Cornejo.- An
te mí: Ernesto Arias. • '

«Cobro . de honorarios de- d*-
Instancia, Doctor Carlos Sc-

  rrey a D.' Idelfonso .Baran-
liarán ‘ enél juicio contrá. A.
fuaresy Jueces: Doctores 'fa-

  mayo,Cornejo, 'Lbpez. DpmirD-
guez»      •
Salta, Noviembre 11 de .1919.-
Vistos: El pedido sobre -regu

lación de honorarios,.-íbrmulado
a fs. 1 por el Dr. Carlos Serrey;
la manifestación del obligado
a fs. 2; la importancia del jui-  

 ció y naturaleza dél trabajo pro
fesional a estimarse/ s e-  

    resuelve:         
Regular en- la cantidad dé s^-  

tenta pesos, moneda nacional ■ eT
honorario del ’Dr. car jos Serrey
pór sm trabajo .profesional:ante
esta . instancia'de que instruye .el.
escrito 'deis.-§1-82 de los aiitps
sobre 'demanda ordinaria promo 
vidos 'por Idelfonso. Bíirandia-
rán contra Álcides G. Juárez/  
existentes en, el Tribunal.   

Tómese.., razón,' .notifíqúese y.
repóngase, lafoja.—.                

, Vicente -Tamayo, M. López-
Domingúez, A. F. cornejo.~~ Am    
te nií: Ernesto Arias.  

tercer%25c3%25ada.de
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' -        CÓNSWERANDO:         -         .Que .el dato >récurfidó ‘ se limita a llamar pór seg'üiicTa vez a-    absolver • posiciones aios -Séjio- A res .Skiol-Simesen;--y 'AiitómO  Sansoaej co mo m iémbros de .'la -razón social dé maná ádáy habién-'    dose efectuado-la?priinérá áqé    dieneia.   sin .oposición-al^uiiá■ .   por _eL representante -dejdich^-.    sociedad.                  /     Que .dada;, la - riatúráléz-a "delv    auto, expresado, ■ nó-- ¿a*  dé' •áqué-  líos que deciden álg'-ún' articuló:  . ■ -   ni que pueden causal-gravámen-    irreparable .(ar. 236‘ del ’C/dé É.)  .puesto .que -el. valor-pi;pbatorío-    de las ■p.osicioné's' lia ?dé. sér . re-'  :•   cien- • juzgúdo eíl; - la-*-  séiítéiiciá    definitiva,.' ■ r ’ ’ Qué -Pte*  eHd» y te jurispruden- ■■     cia-sentada1 por Ja c&tójcóm.’tó.*•   tíío’ v.‘ página J'5;Í§:.E. N.. tu/ . nía. 84,.- pág. 2.06,. fallos! cítalos .por car ette,. enste Diccionario. -/sobre.Jurisprudencrá Argentina-, t  .-se’ resuelve • 'declarar, bien déne-'  gjdo ebJécurso /dej’íapéiaéjón,  5cóüfirmándo$é/.én’ cpñsecuéñcte *f    jsLáúíd de fe J7 Reñido eñ/gpadQ,con .costas..-- .Vicente- -Támayó,*'  ’  -M:.López‘' Dotoing-uez, A/F.j   Cornejo?—Ante iftf:''?Wnestó7r ‘
_« Cas-ini -'Hérí^dr^vnit. '^íih/ee fiar

    ~/e.fzo;?í.v íj ;
5.       7)rs.- Tamaya^. Comíh^’; £ofitn¡- j
.         D'oriuugüezC y                  \-Jin -Salte, a ‘veinte y tres. díás      ílel pies de Diciembre-de - .mil'::   novecientos , diez -y -mueve y£ÍT?.<r-’:    nidos-'loá .Señores - VñoaléS’-'delé '■.   Sáperiór ■ -Tribuñaf-de justicia/ ';

/ eltosu; Salón de. acuerdos, a; ob-   j- jeto de - conocer el .' recurso dé     ~apelación' dé la' rsenténciá’dc. fe-   ■ clia- J4'de jqpio. pasado, cofrien-   -té-á fs. 28s30.del prcfcésó seguí-•   j., do/de' oficio ‘contra Bernardiño' <TJalarcé porlésióiíes ánsídro   .Nfeva/fiieiwpí’ájit^dáé'dás-gir'■ gttiehtés: cuestiones 3 yesolvef:..  , -• //¿Bétá^rSb'ádüjél’deHfa^leáibz• ríes’atribuido al prexmiiidOj.-j'qué .   esté/sea su 'áutorír             . .   fCáSo afirniativoj/.. cuál’es Ja,calificación legal qtie' correóp,on<'     J  dé .ál'-lié¿h.ó/y la’peiíá queipro-/     cede itopoílér?.'              - -Praeticadbí'éi’ soffeó-páí-á.-es-    tabíécer el orden de la votación,  rés;últd?.pstá&1eéM'QééT. siguieñte:'     ' /' Drsi ‘Támayo',' ítopéz*  ;D.ómim        ..-  y guez, ’y Cofqgb:////. / 1,-', Arla f'-cuestión, ‘fefpr. .Tama-   J :‘ yq dijcx/// j JfnJ J/     J;’Lás ■ ; déclai'ácio.íie’s' _cqú lestes-   :'de-lqd teJigbfe 'pfestti^iál^/Ga    -.bi'i éf Hfefi’éráf. Es téloan a. Quántay   .: -.qtje-el prevenido liirfó’ájjdfd     -'.Nie/mrdeíuh'4^q..éñvel jaápaipl ;quiérdó dé ja cára,. eiítréS      •-pl m: d-éL ,1'2/dé jtili&'-dei,.kSÍÉh       v; hecho" octí fridp’én *?íás  CÓnchas^    ;jurisdicción..del Dpto..^e Qafáé  ■ yáté,.r bebiañreiX/épm-     .páflía de otras .petsojias*eB' ;      "' alñidcéñ dé/- ■ lííélcli'ór\jHemtiyr    . ■.Dé áiclfásftdesprende’ qtíé‘''él/rép‘ tirvoían; incidente don un siájeiódescmíp- _■cido qué^fúé'solucippado 'cpá, lá   . intervención del dueño^léljn^o-         ’cjó',/ y yol ‘p.épélfái-\nü^y|típ^píé  ;arJddáij-dóñcié^  ̂ -.los demás sujetos,'se' dirigió al / ,
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sitio donde estaba Nieva, _y sinque- mediaran palabras ni incL, -  denté alguno? le infirió la lesiónque dio lugar a este proceso.El reo en su declaración de fs.,2-3¡ .ratificada, a fs. 13, -reconocebabease*.  encontrado en el alma-  cén de Herrera la .noche de tefe- -,renda, expresa las personas cotíquienés sé acompañó,, entre, la-squé figuran.los testigos antes7  nombrados, tiene cpiipcimiehtode la -pelea ocurrida por ' haberintervenido e.nla. misma y supone ser el’ autor ‘del .delito, p.ero.;que no recuerda? por su estado,' de’ ebriedad, y’reconoce que fuéun.puñal el instrumento del delito..         ■ La cotifesióii'det j'éo. ¿n Ips tér -minos ; pxpuestos,,.y l^sl.;|eclara-  clones testimoniá,ies'-á;'que antesmehé referido,, ^informes -médi-dicós de fs. 9 y 1.8, y 7dems cbnásvtancias^de autos,, constituyendoprueba ■completa’elhech.Q, me-inT;diWen a VQtaxpo'r la’afirmativa ■dé la primera 'cuestión' propuestaí'Art. loó, 263tá 2j5^’ y 30.4 del.  Código de Proc.en lo .CrimuiáU* Los Drs. Lópéz.DQminguez yCornejo,’, a mérito .de agúales ra-.zones, adhieren al .voto ,préee-    dente-i’                   ‘ Aja segunda cuestión, ‘.el Dr.Támayo. díjp:    Los elementos dé juicio antesconsiderados y losjnfórmes me-  dicos de fs. 9-1.8 demuestra que  el delito materia del proceso es elde lesiones.—Veamos ahora, elcarácter de está. -    ‘Él informe médico de fs.9 ex-;pedido el 15 de julio- de 1918 ex

presa que Nieva presenta unaherida.eñel íádó izquierdo de lacara, producida por rarma .de filo, ele veinte centímetros de extensión, dirección oblicua déarriba para abajo, y . de izquier-  da pqi;a derecha, desde .el ánguloexterno de la--ceja líasta la ex-'   tyemidad de la. nariz.;-—Esta herida es,mas profunda en supavte    superior,e interesa el párpado   qué ha sido seccionado, y partede ja conjuntiva, .dejando a des-  cubierto la -escloró’tida;, la pupilano se, ¡cono.ce a la vista.» y la- v.i-  sión .está .mas ó míenos i abolida.-■Tennjna .calificando-de. ,g'ra--ve l.a,;-tie-?idm ,1a que. produceincapacidad de trabajó-por tiem-i ’pq Indeterminado y: requiere élcuidado de un especialista'; paráísu curaGiónn.-rr        
Los defectos •legaíes-que se ob-?

servan icón inoja'vOjde 1.a. • falta ? de.
  posesión del ..cargo ’ y'Ljqránientg,
  del-périto. hián- qdédado. subsan á-s

dos por las’diligencias dé- ’tó. 17-
18 que. cumplen las aludida ¿'forma--

  lidsides y. qqe, contienen la ■ratifi
cación. del informe de. fs. 9. •

A ’fsl. 18 v. el mismo "facriltati vo.
. Dr>: Móncorvó exptesa’’ .que’ en ’ia

actualidad'(del 11 al J.8de Ñovi.em-‘  
bre.de 1918 pues él priméro no
lleva fecha) el herido está comple
tamente .sanó de la -lesión reqibida
Ja que ha cicatrizado perfe'ctámem
te, ‘‘pero al punto de vista fun
cional ha perdido .totalmente la.
visión d’e.1 ój ojo tendido, según su'
propia declaración.—Para más de
talle respecto a la exacta descrip
ción de las lesiones- 'inferidas y
de su posible mejoramiento por
medio de una intervención quirúr-
jica,, es necesario recurrir - a un-
médico especializado en cuestiones
de oftalmología.“ ' .

bre.de
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. .pomo ae observa,- dicho 'informe
habla de que el eníeiqno esta-com-í
pletaníente sánb déla ¿.lesión;- ya
cicatrizada y a continuación alude
a.la forma i dé .mejoramiento por
medio de una5-in.te_rvención-quirúr
gica.’ ‘ .

Tales conceptos, a uii juicio, am
biguos y-; si nía precisión- que debed
tener-los - empleados en informes

  técnicos,'^ó .'envuelven Ja. contra
dicción, qlté obserya-el señor Agen
té Fiscal por que ei ‘dnejoramien?
to*-  no a lude'a la lésiómy a cicatri
zada,. sino al sujeto' mismo cuya
visión del ojo izquierdo está, fundí-,
da.

: Convengo que. los términos em
pleados -no'son los más adecuados
para- deducir' con -claridad el -pen
samiento; pero, no es posible darlesi
otra interpretación por . que ello '
importaría admitir upa incongruen-

  cía y." • contradicción tan en’or-
  mes."que no son ■ cónsevib'les en

un hombre5 de ciencia.
Pérp,-.aun .prescindiendo de tales

  circunstancias, creo que la lesión
ule que se-trata.'es dé Jas que jurí?
■dicamento'se denominan graves;
por su naturaleza^ ubicación, reco
rrido, tejidos que interesa e inha
bilitación para el trabajo—En con
secuencia,, estoy dé acüéfdo con el
señor Juez Inferior en que el 'ca
so-, .de autos- encuadra .-con la dis
posición ,del ar-t. 17, cap. II, lésio-.
nes. N° 2 de- la Ley 4189. . .

Creo, si,- que es'de justicia com- .
putar? fa atenuanterdé-’ ebriedad-. ■'

El reo-aFirma.ese-estado en. su’
declaración, de ’ fs. 2-3, 1c» expresa
el testigo ■ Guantay''ár fs. -5’ v; “ y
Herrero dice .a fs. 4 que se! encon
traron bebiendo en-el-negocio,, doij- ■.
de ocurrió el.hecho. ' . . . ' •

Por otra parte ninguno de los
testigos cbhtradice'el hecho dé re? ‘‘
Tenencia; lo que hay es que no hañ
sido interrogados sobre .él phrti-
■cular.lo t[ue constituye una seúsi-
bje omisión del sumario cuyo fin
primordial’cs llegar aja posesión

de Ja verdad con'-respecto .al hecho; 
alas personas, y.á las .condicibnés
en que estas "han actuado.—No- ha
habido incidente entre la víctima
y el reo,, nú cambio de-palabras, ni
hnfecedentej-fundado - ó nó, a . qdé  
pueda atribuirse la actitud, del se
gundo, y el. mismo herido a fs. 1'0
asi lo., recpnocty ..añadiendo qup
erlw amigos c-on'Galarce. ’>

Por ello, , soy . de opinión qué-
procede tornar en.cuenta^el estar-
do de ebriedad.- la qúétsFh'o consta
que fué cpmpleta e involuntaria;.
merece considerarse como uñ mol
tivo para disminuir la penalidad.. j

■ Eh consecuencia, voto por quei
se-imponga a Bérhardmo- ■ Galarcb'
la pen'a-de-penitenciaría duran té;
cuatro años, como reo del delito |  
de lesiones graves a Isidro Nieva  
modificandó-’así,' soltoen está paite  
el fallo recurrido. ,¿.> -i

. Eos Drs. López Domínguez, y    
Cornejo, votan en iguatpentidó por.  
análogas’rn'zlhicsD- «

Con-lo. que: terminó él acuerdo    
adoptándose la siguienteresolución:    

Salta, Diciembre 23 de 1919. ■  
Vistos: Por el resultado - de la  

votación :de que instruye eí prece-  
dente acuerdo, y en parte confoT-  
me al- dictamen del señoi”' Fiscal.  
General, se;confirma él fallo ape-
ládo de fs. 28-30 en cuanto conde-  

. na a Bernardiúo Galarcé como reo  
del d.é.li’to.t'de-Jésiónés ' graves a la  

' peija,.delpenitenciáría,;y -en los de
más pronunciamientos;.accesorios-   
del mismo, modiffciíudolo en la  
duración de dicha pena,. la4, que se

•' fija en cuatrÓi',a-ñós'dfe¿qjémtencia-   
; ría con costas.. .. ,..y ’  
'• .V-ñotpndoquees.tácausá.ha^per-
j' mimedidó en pddér del señor Fis-.  
1 cal General durante máá de cñá-  
[ tro. meses para contestar lá expre-      
i' sión de agravios,.apercíbeselo pop-  
¡ injustificada deiuqra. ...
I ’De acuerdo'cón.’lq resuelto por    
i el; Tribunal en la causa Afilio Cha-  
| ma y Abraham; fallada el 11 de

Noviembre próximo pasad mjnfcí   



Tómese razón-, nótifrquesé y dé- .
vuélvanse.’ -// ■ J’:* * *

          tótóoN°.;j567¡
Salta, 'May ó, a ó dé' 1.9 21.

  Siendo nécésarió : dgsiguar el
 füncioiiai-ip que * debe" ' ejercer el

cargo dé JBxpendedbr ;de’Guías-,
..Trañ.sfereuciasr de Güeros y Regís- •

    tro' ’dé Marcas de;' Córon’el Moldes/
 de /a- P-t'ovbMa.. .- <
        pKJRETA:          

     ■ Art. ■ ,x J— N ónibráse . Bxpen de-.
    dor .dé-Guías, Transferencias, de

  Cueros y Registro de Marcás de
: Cbi;ónel' Moldés} ' al-• comisario;, de *
, esa*localidad, dón ¡Santiago 'Villa, ‘

  debiendo otorgar la fianza que .es- -
tablece ei--;,artx -77 . dé.M.ley de. •
Contabilidad. ’    

- Art. -g'M-Comuniqúese; Jpnblií-; .
-queséy dése al R. Oficial.   

       " CASTELLANAS
    k* XÓÚEZ

És -copia vC. A; Esliera      

Salta, Mayo n de;.192,1. 

el sepor*-Leonuro J.j'DelgadQf En-  
cargado dedla Oficina del Regis-  
tito .Civil de' Las Mercedes,(A.^Sec.
íte R. deja Jroatera), por los ,hié  
sesf ¡d é Abril.’ Julio y., Agosto;, del

- Vidente' Tamay o-vA.- Fv- C.orhejo,
M.JLópez. DomingufeL^Ante mí:

  Ernéstp Arias.*»             ’»
/•;..J; .. \J

   'D'E.q-R'.EXÓ.S- 

áno’.ppdo.'flo’ informado por Con
taduría, General,- • y. .estando - 'com
prendido en pl art- J' dé-' la Ley,
de Contabilidad*  '         

ti» aaitfrdb '.de jfáífitsíros

Art. x°? -^-Liquídese'-aTayót-del :

perté de ‘sus; Jaberas cóiúo encar-V
gado de" ¡la ” O'Jcina., del. Registro',
Civil de' Las -Mercedes/ 'por; los-’
meses deL Abril/*Julio  y¡ Agosto
déi/a-ñú ppdo.-5                 

cpp. él producido de’ Rentas-Gene-:
rales, impútese; al -presente decreto*

. y- désp cuenta •.oportonameute' á la  
' H. Legifelattirá;        

. .*  Aré y0. publíj
queséle Insértese, en.el R. Oficial. ,

    * CASTELLANOS     
       j.JüLtó J.jPAz,    

        Ttecret«-: Ñ° - .  1569 .   
'                  

        .>^aUa,;Mívyó-;i.i-de 19.2X?   
Vista. la ’ terna :eléyáda-por .la

.Comisión. Municipal- de’Gafayafe;
para el mómbítoniíenfo dé "Jueces-
de. Paz propietario y suplente.

6/¡ Gobernador de 'la provincia. *
          okcreta:-            
■ArC i1;—Nómbrase. Jueces ", dé:

Paz .propietario- y suplente del*   
Dpto. de Cafáyate para .el éjerói- 
ció del comente-.aüo a los señores;.
Julio G. Lóp.éz y Feliciano ^iiba--
rri .respectivamente.-■

-Art. -2°. ---Los - nombrados - tó-



  ■vías .'las forttialidades /.dg ley, y re- -
•cibiráu de -quiéncórréspobda.'los

 -librOá y^deití’ás ’éüserés - del- jü¿--
-.gado bajo iuvéñtofid’.’’. • ■/•

■ Art. •”37—<Cóm-únf^uesé^’^'tt'b’lf-;
■queséy' dése ál-'W Oñcífalv      ■’-j.aüo-

  Es copia:-—D. Rópez Réyiiá..  

           --Decreto.4r."^.t570'?    
        Salto; Mayo'lí dé 1921.

Debiendo conmemorarse qnóxiT.-
■.Tojamente el centenario dé la muer--
te del General' Qtiem.es, atento a
lo solicitado por la .'Comisión Qr-

  ^ganizadorra déla Exposición An
tigüedades y a lo dispuesto .en el.
■inciso g del art, 12 del. decreto*  de
homenajes,.               

El.Gobernador ¿e-:'ld-jPrqviiidia.:
jiiijacuerdo de Mióiistros      

    ■EÜ5GREÍAÍ      

    Art 1 °. -—Constituyase una Jqn-
 tá Ejecutiva qué' correrá con' todo,  
lo .cóücernieuté á la instalación de
tufa Exposición .*  ■Agrícola, é Indus
trial;' ú cu yo efecto nómbrase, a Ibs
señores: Agrónomo Región ai don
RogelioE. "Cornejo,' ddctbnErués’td  
•Sola 5' Director dé-la Escuela de
Artes’y Oficios Ingeniero'don Jor
ge Alderéte;   

Art 2°-—Esta-Junta Ejecutiva
  -.queda autorizada a-, efectuar los

¿gastos necesarios eji todo lo relativo
 ■■a la organizaciójLy estable cimien-  
  to...dql>referido certamen,', lpd,'-que.   
serán-: arbitrados con- los t.forrao.v 
qué aedeLerniiuan'. en el-' Art 14-  

..del decreto dé- fecha’ 2,9 de -.Abril-*:
éppdo.                

    ' Art. 3 0 — Las- Qfi'cin,as^Eubiicas

auxiliarán en lo pósibje, a la Jun
ta'Ejecutiva sobre datos y .demás
concursos que- ésta pueda • solici
tarles/ .      
> Art 40—Hágase saber-a-los Co-

‘misarios- de Campaña que'deben
prestar'préferente :aténción a todo
pedido de colaboración que les lu
ciera la Juüta Ejecutiva.". ■ - ‘ ■

" xArt.-. 5°-^Aniplíasev: ebmdecretó-*
de, fecha 29 de Abyil cotí Jos si
guientes números:    

aj Autorízase la ■ orgauizacióú
■ y ’ establecimiento dé jiña’ Exppsi-
<-ción de Antigüedades.        
á ’ ' b)Ce'réá£é< en."esta CapitaP.'una

Escuela'Elétoental qt-te oportnttá-
" -menté será incorporada bájb 'lq de-,

pendencia del Consejo’ General de
; Educación.           

Art. 'Ó '—Eos. gastos que ’• de
mande la ejecución, dél 'presenté

: decreto.'serán atendidos-’cóü- losl
fondos que determina el.xh.rt 14
del -decreto de fecha 29 ’de Abril.
  ■ Art . 7° -- ComumgueseSi .-.puíblí-

•qUesé y’desé al-R1. Qficiaj.-  
  .CASTELLÁECJS'  

Jumo J, Paz-  
  M./Eópez .- DoirnN’Güijz

Es copia:' D: Eopez Reyna.     

  'Decreto 1571   
    Baltoy.’Majioc rí’. de ,1.92'1-■

•Siendo necesario' réfoi'zá'r' -Ja*-
Policía". del -Départaméiltó de-Eá-

-fayaté en 'la localidad , deuoiñiito- -
■daixiEolomb’óto         

El Pffder ■Éjecutivo'de la Provinclá-
    r>-ÉCRETA.:    

‘ Art . r^'Créase' la Súb Comito-
tía de: 'Tolómbónj ' Depto. de Ca-,
fayáté con ’ -el; carácter .de'ad’ÉQÍib- '

Qtiem.es
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■reifi-.y nómbrase para'desempeñar; .
ese puesto al- señor R.eyna'1 do -S  
PÍazal  

Art á° Comuniqúese, publique-'
se y dése .al.'Registró1 Oficial:’

CASTELLANOS  
        JúEid. j; -Paz   

  Es-’copia: .-D\ -López- Reyha       

    Decreto. N.°‘. 1.573■■    

  Salta, Mayo. 12-.. de 1921..
Vista lamota.E, —2972 ele va-

.da por el , ¡señor; Presidente -de
la junta Electoral, deb la . Prg-b.
viuda, en la cplé solicita la atn-
pliactón de los fondos yetados
para gastos - ^electorales-.pop .la-
suma de*  2.000, lo ¿in forinado • '
por Contaduría General;' y. de-,
acuerdo a l.o-que dispone.el .art.
1-21 de la Ley d.e- Elecciones, ‘ ■
£¿1 Gobernador ¿le la. lh<ovinciay

  en atuendo de-uitnis¿.ros  
 ■DECRETA.:.                   

Art; l° -~p Autorízase - a la. H....
Junta.;Elgct6ral d.e la Proyíncia.
a invertir líasfa lá suma de ($
2.000)l*dós  - milyesps de c./L
qué seJ'calculan ' .suficientes, para...

-los gastos de la . ptoxima' elec- .
dón.del 22 del actual.    

Art. 2oN— 'Cubraséj. - de •
Reptas ■ Generales,; impútese al
•presente ..depreto,-. y dése , cuenta  
oportunamente a; ía H<Legisla-

 tura.        
• - Art. 3°.—Comuniqúese-,-. publL

quese e insértese, en el-Reg¡stro
Oficial,'

CASTELLANOS  
      Jumó..J.’ Paz '

Ab’LÓPEz DoáíinguEz   
GEs •cópiá-J D. López-Reyaa          

  Decretó -N;■■ ’i573  
     Salta, Mayó 13 de x^pr.;  

    Vista la nota .del . diario «.La,
Provincia» dé estaciudad-, _eu la
que comunica. que.- asociándose: al.
homenaje público^.que se rendirá á.
la- memoria ’.d’eLG-eueral Quemes' i «i a ; ~
en el'centenario ;de su fallecimreii-:
to, editará un número extraordi
nario que ¡constituya Ja expresión
lo más fiel'' posible de la cultura,
de--Salta y de sus"progresos en las-
manifestaciones de'- la-'actÍvidacL 
general, ’   

;' coÑSibERANñó:      
’Que'-és -.ünqdéber‘'del ‘Gobierno- 

.cooperar eñ;ló posible a-está\cláse-
de publicaciones, con majipr’razón-  
sibilas có'n ti en én en forma arinqúe.  
sea sintética .todo lo que il'iistra e-
informa- al pueblo y de*  la que éste
tiene el derecho .de conocer, más-

’aun cuando la.oausaj..invocada es
el centenario de. .nuestro .procer,
cúya • memoria- en ésa fecha será 
honrada " con .actos, de'’hómenaje,
expresivos del' sentimiento ’ ngcio 
nal, ' y-' encontrándole - .esté gastó  

  comprendido e'n lo'.,qúé.'dispone ;el 
art/ 7 -de., la ley de .Contal?i-rjdad,. 
por s'ep de é-videnté'.urgencia,      

Á¿ Gofiernadw’ ,de: <la-, P^dídncia..    
’*en acueido de

      -DECRETA           
  Art -T0.-^Autorízase' él gasto de  

   ($■ 6c>o.)‘seiscientos .'pesos;, moneda 
nac-ionál> iuipórtéüfé ’tfes’ ííágiúás
dél. número extraordiñário.del ‘día- 
rio’«La"Provincia>> que' se editará  
con uiótivo-. Idel 'centenario•' cié- 
.Gúemes, pala la-' publicación ’ dé   
informaciones, de índole.'ofici ah de'- 
este Gobiernó.-         
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Art, 2"—Atiéndase el gasto con
érprodjicidp de Rentas. Generales,

  . impútese al-presente decreto y dése
cuenta. • oportunamente a la. H>
Législattíra.

’ Art.' s0.—CómuníqúeSe, ’ publí-
qúese e insértese en el Registro
Oficial.           

   CASTELLANOS
  Julio J.’Paz '

     M. Lópisz Domínguez ,
Es copia-^-D. López R ey n a ”  

  DECRETO N° ¡574
   'Salta, Mayo 13. de-1921*
  Vista la nota’ 13412 elevada pol

la Jefatura, de. -Policía, ;a la que
  acompaña la renuncia presentada
  por eí conductor dé la Ambulancia,

•dóiy Néstor Iqúier            
.Él'Gobernad?? ele la Provincia.

PECRETa         
_ Art. -i° Acéptase, la renjincia

interpuesta por el-señor Néstor
Iquiera del cargo de conductor dé
'la Ambulancia" de la Jefa'fíirá de'
Policía, y nómbrase eii su reempla
zó al ciudadano .don José Eelix.
•Castellano.               

Art. 2o Comuniqúese, - publiqué- ’
-se’ yódese al’Registro ‘Oficial.

    ‘ castellanos

. • Julio J. Paz ■
Es copia: D. López Rey na

b.ecréío .. N’ 1575     

Salta, Mayo Í4 de .1921.
Vista la solicitud elevada por el

Comisario de Guachipas sobre pe
dido de refacciones a la propie
dad fiscal ocupada por esa Comi-
:saría, a cuyo fin acompaña el pre
supuesto respectivo que obra en el.

Exp. 2920-E; atento lo_ manifesta
do por la Jefatura de Policía leu
su nota loCqj-M-xp, é informe del 
Departamento de Obras Públicas
que 'Considera equitativo el presu
puesto de referencia- que asciende
a la suma de ^ 53*2.50 ’ y Es
tando'este'gasto por-su. carácter
urgente encuadrado en lo’ dispues
to por el 'Art. ;° de la Ley' fie
Contabilidad,           
  El Gobernador de Id Provincia  

. en acuerdo de Ministros
   DECRETA: 

. Art. i0,,'—-Apruébase el prestL
puesto.; presentado por ■' el señc|r
Remando Morilla, para ’ efectuad
las refacciones que se expresan en  
.el mencionado, por el importe dé
(-$ 532.50 UJ|.) quinientos treinta
y dos pesos”con’ ciñcuénta cental  
vos'moneda nacional..    

'Art. gü.—■ Liquídese por Conta-4
duría -General la -sumaMe '($ 532I  

’ • QUINIENTOS TREINTA Ú
DOS PESOS -CON CINCUENTA CENTA--

- VOS MONEDA NACIQNÁL a favor "del!
señor Jefe del-Departamento- dé

-Obras-.Públicas; Iñg.- Víctor- Jl 
Arias, para- que. una. Vez,’ recibidas
de conformidad?la1 -obra '• referida 
haga efectivo el pag’o, con- carg  
de dar cuenta.•       

Art- 30-—Cúbrase de Rentas Ge-  
uerales, impútese al presente y dé-  
se oportunamente ¡cuenta a la H.  
Legislatura.      

Art. ‘4°.— Comuniqúese, ■ ,pub1  
- quese y dése al R. .Oficial. .   

CASTELLANOS
' JULIO J. PAZ  

M. López Domínguez
Es copia: D.; López Rey na    



 'Pági 2Q5     Bq^Étijí Oeícxm,-

        Decrbid :

    .Súlta.pMíiyo’14 ¿Le 4-921.            .
.. Visfa la- notAN1?. 1055-dei la-Jéi. •

  fatura- de - P.ol icía en 1 á- que,- solicita
ge incluya alliispectoi? '.General .de   ‘

  Policía, en lo; dispnestoSpoi" elide-
¿retó N-°. IO49> de' SetieiiLbre del
año .1920• y; en 1 vigencia pura-.- el
ejercí ció actual por decreto N '-
y en atención a qxie -el/referido'

  fuñcioHarió tiene aii^xadas--. íE-sus .
  funcióiiesla Inspección de.Receptci-

ña de Campaña Ib que obliga a
recorrer , todo 'el territorio de la
Provincia, siendo de justicta que se
le.acuerde níi*viático  por’ concepto: ..
de'movilidad,
  Él Gobernador Id la Prozh'ñcia ..

    en áctíerdlo de 'nü-ñislros ‘         
Déc^eTfí:

.. - - Art. 10Asígnase un viático -deld i
pesos diarios ■ al: Inspector G-enér-al

 de. policía,’Mayor fin-, Miguel He-? .
rrefa, en'-las. veces qué-.salga-.en.. ‘
gira, de servicio por lasJcóitífeá’,rías

 de campaña.  
Art. ;2-?-.--Atiéndase¿el gasto;con-

ej- producido' detReiitas G'e’ñeralés,' -
impútese al presente; decreto y dése
cuenta oportunamente a . la HvLe-
gislatura.    

- 'Art.' .3°.—óomuníquhs.e/? ptíblfV'-
quése-_y dése al Registró-Oficial/'

         CÁStMLEANÓS    
      ■JÚUO-J.PaZ    

       M.- López Dój-nkoVEn/ j
  ^scopia: D: López'Reyuá'   

SÜCÉSOBI0—Habié-n dóse abier te en
■este juzgado de- RnApTopietaríó ÍJepai-

t-amén'tiil’de - General, Guem.es a cargo-
deísiiscrltp’o'; -el juicio sucesorio-- ííe iloií
Gúalberío íloliña, se cita por él término- 
dé'ti'ejnta,-cijas-.-L.contar desde lUcpri-

TÍnera- publicación a todos.:-iQ-S. <jgp-.Z.se-  
consideren .con Aerecbp -atesta sucesión
yaítean como’.Acreedores 0.berectéfósy
bajó .-apercibitriiétito’; do fó:- óné-' líiíSipré  

■lugar eu derecho.  

  ■ JÉfyañeisco.¡Al¿Leret&, J; ele P.

iÑ'ffipí^O^’IüOsiS—Su;.  
..el jucio. interdictó-' de ' adquirir ftéí
iinutóble deuoniinado. Lagniuta. .y -San    
Isidro,-de propiedad, dal-senó'r ‘Boque..-*.
.Criellar, njñcadq en. <eF partido-dle Pitos .
Depártaijjéift’o de ‘"Ántaj .‘coinpreiidido.
dentro'de; ios. siguientes líroíteÁ:'al  
Norte, herederos de-Octavio ;Alváréz y5'
Juan. & Mvárezj ahSnd. con tl()i)'R.óqutL   
Cuellar],al Qeste^-Arenal,,.dé’hare’deros?    
del .señor' Jesús- A. Myp-rez. y. Luisa-, A¿"
(le Ouellaiy.arreste. Ibón, ’de ló/Iier   
deros ’deJZéirón Alva-re?,; éLsóñor 'Jut'.z"
deja causa doñor-Daniel -Eteliewri
por a-nto-de '•fecha-veinte y .siete del
.coPrieúte fues- y áñb-Tia? ordenado tener-   
por deducido él~ presente juicio';d.e4n.tér- ••   
dicto de’ adq.tiidr.y llañiap pór -edicto-   

• .que ae.pnblipárán durante .quince diaís.
. eh’é!dih'rio;la «VoLdelI^orte» y una.       
■■ "véz en 'eL«Bo!etih Oficiala ’todóáJÓS'  

que1 se-consideren- con 'derecho a'-'U.
i posesión solicitada--Lo que bl’huácHto  

- secretario: iiacé saber ,a -tos-iln’tercsffidiíW;'-  
v poc él-preteute-edicte— Salta Abril25;,
5. de 1921-^Tohiás, Iza-rruaidéjSecretíifi 0.

DÉBLlNpJjj-^lIhbiéLidósepresé-ntado
: el docto»’ Pántef Qvéjetó,- tena .poder jh    
, títulos bastantes ei¡ representación. d.e

'don Sandullo. Albornoz^solicitandn d®?--    
linde-,• mensura y amojernamiente. de ¡a

Lirnéa .«El;. Gritad o»,' ubiciftla- en el de->     
partameirto: de'Biy.adn-Vja.i-de- esta, pruy       
.vincia,huyes límites son los siguientes::      
según "hm titulo^, .aj- eud, •’ con .. el-rimú'-
pradory.-¿I borle y•'’rfvste.' eoifi-Lvéiúie-  
dor.:d¿n

' este, co.fi- terreaojirde don G-atfriei IJ.uló'  
;--.ActiiMimciii,e los liinites, '.según .-pimte-   

. ■]eLi-ntadó;'poT;,elJiigenierO'riur.ent!q..sÓ!i-

Guem.es
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los siguientes: al norte, propiedad del
  señor J. Ferreyra López; aí sud, propie
dad de don Electo Soria: al este, con

  don; Gabriel Pnló: y al oeste, con don
  J. Ferreyrá López y Victoriano . Sar

miento. Lo ordenado “por el juzgado,
¿téngase, como perito al propuesto don
Jorge de Bancarell, quien se posesionará

 <lel cargo en legal*form a y señalará el
 ■(lia que'Tá operación dará . comienzo:
 citando para ello a Todos los propieta
rios de los—terrenos ^colindantes en la

  forma que- expresa eí artículo 574 del
   Código de Procedimientos. Pub'iquense

tos edictos de estilo en los diarios que
 I interesado designe, y por una sote

vez en el «Boletín Oficial»; haciendo
 saber la operación que se va a practicar
y.demás circunstancias que.con ella se
relacionan (articulo 575 del Código Ci
vil). A. Mendioroz.—Lo que el suscrito

 ecretario'r hace saber a sus efectos.
Salta; -Mayo 16 de 1921'—Arturo Peña! - ‘

  va¿. escribano secretario.

     CÍT ACION-—Por medio del.pre
sente^- por el término de veinte
 veces se cita,., llama _y emplaza a
los, señores Carlos '-M, y Alfredo
Rojas para que comparezcan -al
 uzgado de 3.a .nominación a, estar
a derecho en el juicio que' sigue-
doña Zoila E. de "la- Cuesta-sobre
■cancelación de hipotecas ‘que ©tot
earon a- favor de ios citados seño
res -Rojas bajo apercibimiento -de
•cancelarse la hipoteca sin sus
comprenbias- y en'-rebeldía ;de los
mismos.—Lo-que-el-suscrito -seere?
tario hace saber a - Jos señores

  -Carlos M. y Alfredo Rojas por él
  presente edicto.—Salta,' Abril 30
de 1921—José E. de Larrañaga,
secretario           

■ SUCfíSOBI©.—Por disposición del
•señor Juez de .'Paz Departamental Don
Mariano López García, se cita, llama y
emplaza pt,i el término de treinta dias

  < cuidar desde la primera publicaeíóir
del |jFeseí)te' á i? dos' los que; se- eoiisi-
<teren c-oh m'gúu 'derecha á los. bienes

  -dejátlos por fallecimiento de Don Laa-
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renthio Frías, ya sean .como herédelos. 
ó acreedores, á fin de que comparezcan
por ante este Juzgado á hacer.valer Sus
derechos bajo apercibimiento   

Tala, Mayo 21 de 1921    
Mariano López García.  

Juez de Paz  
8DCBJS0RI0.—K1 señor juez de ÍÁ

instancia Dr Alberto Mendioroz ha'
dispuesto- se cite, llame y emplace por
el término de treinta días, contados
desde la, primera publicación del presen
te; a todos los. que se consideren con
derecho a los bienes dejados por falie-
cimiénto' de Gitana Rosa Chaves, ya,,
sea como herederos o acreedores, pal'»'
que dentro de dicho término comparez-
.can-a dedusir sus acciones en fornja
por ante.este juzgado y secretaría del
qué- suscribe, bajo apercibí miento ''de
lo qué hubiere lugar por derecho,  

  «alta, Junio 23 de'1921  
Arturo Penalva.—EsGrihano-secceiariu

  ÉMATES       

'------------- . , - y- A -__________________________________________          

  For-.'Rward'O’lópez  
Etl. d'iá Jueves 30 del corriente Junip

á las 16 en punto en el Jockey Ba?,
. plttzá 9= de Jolioj’.avenida Alsina, ypoí-

orden del Juez de Ia Instancia Doctor
Sin’gulany en el juicio Sucesorio d'e   
Dn José M. Ovejero,' venderé á la mas-
alte .oferta, dinero al contado Jas pro
piedades y derechos y acciones de otras    
que constituyen el inventario de dicha
sucesión, y cuyo detalle con las respecr
Uvas bases de venta se publicarán cmk  
arreglo al Código de Procedimiento e'd

• fo? diarios locales « La Provincia» y
.«Nueva Epoca»'.

Salta, 16 de Junio de 1921 
Ricardo López    

■MarlilleTQ '      __  _____ _ ______            
Per gnrique SyíveFSter   

' Por disposición del señor juez- efe:
primera'instancia en lo civil y comer-1

. ciftl doctor. Daniel Eicheverry, ceiins
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. pertenecientes ai. juicio ejecutivo Javier ;
  Gntierre‘z-corktraiÍVrii>io '@ilol)ert pro
cederé a vender en publica; subasta eL
tlia 2-8 de Jiilio prójimo a horas 1.0 en 7
-el-escri to fio de los señores, Sosa y Lona (

  .Ca]le-Alsina'esqniua-BoulevardBe]gr.ano
lo siguiente:              

■ Derechos -y ■ aciones -a- ma-. terreno
  ubicado en Ja- plaza principal del pueblo
'de Orá.n con extensión do 40' metros'
300 milímetros de frente por 64 metros ‘

 900 milímetros de fondo, íímitadó:'N;or--
 .te yEste, con . ediles públicas;' Oesté’

con. Lucas- (Jalarza; ;y. Süd, con .'¿joña
    Sandalia, dé Ochoa. Base' 11200 o
    sean las dos terceras partes de ía ’ayá-.

  luación" fiscal. Deré'clms.y acciones?á
un solar ubicado - en V el.’ mismo, puéble "

   de Qrán con 43 ■ metros 30 cen tímeteos- ■
de frente por 64' de metros 95 céntinieJ
tros de fondo- con los siguientes límites:

   Norte, .herederos.., Méndez;: Súd;'’ con.
Guillermo Z'áfatej 'Este, -con Isidoro

  Urbina/y Oeste, calle? pública. --Base
 ■$.'200. moneda pacional o ,séán ‘las dos '

terceras partes de- la '-avaluación -f ideal.
    Para mayores datos verse con él mar-
  tillero que suscribe.—-Salta,.-Mayo ■ 30

de 1921.        
  - ENRIQUE SILVESTEli, MARIILLERO.
  J      

  - 111 dia .24 .de Junio á’las 16 (ó gean
  4 do la tarde) • , .r - ■

Por orden del Sr_Juez.de l9- Instan- ,
eia Di-, Alberto Meudioroz,- en la Ajeen- ..

 ción gupjsigim-Dn.. Erancisep-M. Paler-
mo contra Dn. . Antonio, Caín pilongo.- ty
'Sra., venderé éñ subasta p.ública;>oon,la
base de las dos terceras partes ele J;i- .
tasación fiscal ó- serán, cinco -mil trescien
tos', treinta y tres/pesos .pon .- trejnta .-y
cuatro ceutavos moneda nacioualj tipim
Aasa en ;esta ciudad-calle; Córjloba N7.

   ,237, 'coír-tresciento.s .-siete- metros-' *?9j,
decímetros: colindando:- aj. Oeste,-cálle •

  €órdohji;>.al Norte y Este.,l¿on la seño
ra Martina Güemes de Ifigueroa' y .al '
Sud, con doña. Estatira P^éfez. „ .
-'■Él remate se,efectuará el. día :y hora
jndieádo, en nuestro esCritqno -'España.

  -631.-/-El comprador oblará Ágtel aetu a-
  mientajle la compra, ei 10 J^-y .el,2',

   dé comisién-ídel martiliero.      
  Biirbarán.,y Cía.   

   Salta, lífayo 19 devistes:
Atentó ,10. dictarainád.o.y ¡•‘exp.ueste. eií;.et-    
escrito<.que 1 antecede,, po.stérgáse-pi-re-

    inate; ‘ Señalándose "él día ',24 ..de lunio.
 próximo pite;! ílú® tengiy lugar .diclúf
acto, pu.blíqhe’se loaedietós en los diarios-  

  qne éi interesadójlesig(ie. y pñr'mná so? -  
  la vez .en; el. ¿Bpíñiiir Oficia.!»,           

  , . ♦ A - A'. v7 - - - .  

    Por-José ‘         JWICIM,      /•Por - üisposicióu.dél seíiot:.' Juez    Dn Mendioroz, .y .conao 'corres-  -poiidiente a la ejecución 7seguí-'    da -contra la' súce.sibj-i¿ dé-?-don■  ;P6ii'0/Rom.éroJ' el 5' .¿Ie’.'’Agíistp  deh cte^añp'ítelas 17 en mi/e^rji;  torip' Alber.di 323, -y4n.deréí.coú-        ase de-7■$ 6.5Q0;- -la fiada . 'Peña» libicada/eir ’d ^íDcptifia-    mén to de' 'Orair                           Hárfijleiti.   
iPoT’/Jbsé M.‘ Beguizamón  

  íJDDICÍÁLL 

      Por disposición del Siqjuez^-Dr-Meñ-'’
   dioro? y.: '.eom'p teorrespemliente.: á- l>i    

eJpetición-seguida?por -el Banco Provine    
el ítdrte  

   Ju-Iio-del ¿te. añq^á; Jás-17 -en mié'-nri-
 torio Albe'rdí .venderé >in>.b3S^  

  dpp propTadadex-fin-ésta- chulad ubicml.aú
.    -í7imed.jacioi)es'--'d£l.l'ioG4riiis.-.?::'.;.<_• J

  Martiliero;    
     Pmv josé M-íégmámw-   

:    ^-           
j   Por-,..disposiclóíi.•dm.á.Sr.- -Jügz Dr  
■ Poñssa y como corresimmiteutosal -tfiu-
4 batgo pfeveutivo: seguido'por José   

llar" contra !qmesposos Cópdljdr7;él i5.íle  
.Julio ideb efenañh"ñ .la!17;.-eú mi-.esmñ--   

. torio Albé.rdi. 3B3f'-veiJÚer.é'Sió ba^e. h&
d-eree.hoíj.:y-:áepi<inas .-dé km-- ejecuta-lou  
en lir sucesión -.dii-Düá.íAnm.Mopastério’   
de-los’Llanos..      

  • José JÉ.  

Sr_Juez.de
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DESLINDE — Habiéndose1 pre
sentado el Sr. Bernardo (.Tallo por
sí y por los derechos de su.esposa
Da.‘ Tránsito Torillo de Gallo soli
citando deslinde, mensura y amo-  
jonámiento de los■.inmuebles den ó-. 
•minados «Entre'Rlós» oAPucará» y
«Ceibalito»"ubícadbs en el Dpto. de
R. de Lermá’ formando Tina sola
finca dentro de los siguientes lími
tes:'Norte, Arroyo «Choeobar» q.ue
la separa-de. las propiedades de D.
Ricardo Isasmendi y herederos del
Dr. Angel M. Ovejérp; Sud Arro
yo «Las Sosas^ que la. separa de
propiedad de I). Ricardo Isasmendi;
Este, con propiedad de D. Electo •
Moreno;- y al Oeste con las propie
dades de D. Carmelo ©árnica ..y*
herederos de JD. Abelardo Villadá;
-el Sr. Juez Dr. Daniel Etcheverry
por auto de fecha. 11 del corriente
mes y afio -ha ordenado hacer sa-
ber por medio de edictos que se
publicaran de acuerdo ai- art. 575
del C.-,de Proc. en lo Civil y Co
mercial y una sola vez en el ¿Bo
letín Oficia!-- -las operaciones a
practicarse, para que dentro de él .
sé presenten todos los que tuvie
ren algún interés a ejercitar sus
■derechos y tener como peri to para
estas operaciones' al agrimensor -D.
Jorge V. Aldérete; quien designará
el dia y’hora .que Mará comienzo
a- dichas , operaciones. Lo que el
suscrito secretario hace saber a los
interesados por medio del presente
-edicto. Salta, Mayo 14 de 1921.

. SUCESORIO—El. señor Juez de
primera instancia de segunda no
minación, doctor Alberto Mendio-
roz, ha dispuesto se cite, llame’y
emplace por. el término de treinta
dias,' contados desde la primera
publicación-del presente, a todos los
que se consideren cotí, derecho a
los bienes dejados por fallecimiento
de bou Juan Villa y de Da, Mila

gro Vilh-Ei. de Villa
va sean como herederos o acree

Tomáis Izarrualde.,

dores. ‘ para que dentro de dicho
término comparézcan adeducir sus
acciones en forma por ante é^te  
juzgado y secretaría, dél que sus-  
■cribe, bajo apercibimiento ele lo que;
hubiere lugar por derecho.— Salía,  
Mayo 15 de 1921-,—Arturo Peñ'alta
secretario.       

—— — —— — .. ■■. ■ —- i' .   .- -^7..,—,

SUCESORIO.-—Ei señor- juez t^e
primera instancia y^egnndanominaciéh^  
I)r. Alberto Mendioroz; ha dispuesto .ye  
cité,' llame y emplacé por- el término de
treinta dias, contados desde la primara  
publicación del presente, a lodos los,arte

.se consideren con derecho a los bienes'
dejados por fallecimiento dé    

. -i. '       

Don. Francisco J. Tirao.,   

ya sean como herederos o acreedores^,   
para’ que dentro de dicho término com-
parezcah a deducir sus -acciones eu
forma por ante este juzgado y secretaría.
del que- suscribe bajo los apercibimieni  -
tos de Iq _qúe hübiera lugar poij
derecho.—Salta; Mayo 27 de 1921 

■ Arturo Peñalva, ÉslrtítiBnB secretario.    
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